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stJB¡rREccroN GEsrloN AstsrE¡tctAL

ffip"ffi:ffi:';^-' - 1 Ft8. 2016

nrsolucró¡¡ ExENTA 2.R t
o 7l',

CONCEPCION,
vtsTos

1. Resolucjón Exenta N"'1204 de fecha 28 de Diciembre de 20'15 de Ministerio de Salud, que
aprueba Programa Espac¡os Amigables para Adolescentes (EA).

2. Correo electron¡co de fecha 06 de Enero de 2016 de ¡a encargada del programa del M¡n¡sterio de
Salud, que confirma el marco presupuestario del programa suscrito.

3. Coneo electrónico de fecha 15 de Enero de 2016 de la encargada del programa de¡ Servicio de
Salud Concepción, la cual instruye sobre la confección de la documentación conespondiente.

4. Resolución Exenta N"370 de fecha 29 de Enero de 2016 de Ministerio de Salud, que aprueba los
recursos de Espacios Amigables para Adolescentes (EA).

5. Convenio de fecha 20 de Enero de 2016 de Programa Espacios Amigables para Adolescentes
(EA), celebrado entre el Servicio de Salud Concepción y la l. Mun¡c¡palidad de Lota.

Y TENIENDO PRESENTE:
1. Los artÍculos 22 y 23 lel.a h) del DFL N"1 del l\4inisterio de Salud que fijó el texto refund¡do,

mordinado y s¡stemat¡zado del D.1.2763i79, de las leyes N"18.933 y N"18.469.
2. Los artlculos Art. 6 y 8 del D.S. N"140/05, del ¡ilinisterio de Salud que establece Reglamento

Orgánlco del Servicio de Salud.
3. Artículo 9, D.S. N'140/05 del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento Orgánico de los

Servic¡os de Salud, que establece subrogación legal del cargo de Djrector.
4. Resolución Exenta N"71 1 de fecha 17 de Septiembre de 2014 que establece el nuevo orden de

subrogancia del cargo de D¡rector del Serv¡cio de Salud Concepción.
5. Artículo 80, O.F.L 29,2004, del M¡nisterio de Hacienda, que flja el texto refundido, coordinado y

sistematizado de la ley N"'18.834, sobre Estaluto Administrativo.
6. Reso¡ución 1600/2008 de la Contraloria General de la República, que conforme a lo anterior d¡cto

lo s¡qu¡ente: 
RES.LU.TóN:

l.- APRUEBASE; conven¡o de fecha 20 de Enero
del 2016, celebrado entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCIÓN Y LA
L MUN¡CIPALIDAD DE LOTA, para la Ejecución del Programa ESPACIOS AMIGABLES
PARA ADOLESCENTES (EA).

e.- tllpÚ¡esf: El gasto que irrogue el presente

convenio al ítem 24-03-298-02 Atención Primaria

E Y GOMUNIQUESE,

RIOUEZ
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§U8DI¡ECCION CE§T1ON ASISTENCIAL

CONVENIO

PROGRAMA ESPAGIOS AMIGABLES PARA ADOLESCENTES EN ATENCION PRIMARIA
MUNICIPAL

En Concepción, a 20 de Enero de 2016, entre el sERvlclo DE SALUD CONCEPCION' persona

¡uriai"" o" auru"ho público, dom¡c¡l¡ado en cal¡e o'Higg¡ns N"297, Concepc¡Ón, representado^por su

birec,tor DR. MARiELO YEVENES SOTO, det mismo dom¡citio, en adetante el ,,sERvlclo" y la

TLUSTRE mUNICIPALIDAD DE LOTA persona jurid¡ca de derecho público, domic¡l¡ada eI.99!19

Pedro Aguine Cerda n'200, Lota, representada por su Alcalde.subrogañte SR' JOSE ARJONA

BALLES1EROS de ese mismo doni¡c¡tio, en aáelante ta ,,MUN|C|PALIDAD", se ha acordado

Gelebrar un convenio, que consta de las sigu¡entes cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que e| Estatuto de AtonciÓn Primaria de Salud Mun¡ciPal, aprobado

i6ñ--¡ey ¡1" 19.378, en su ertlculo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá incrementarse:
ign ál 

"i.o 
que las normas técn¡cas, planes y programas que se impartan con posterioridad. a la

"ntr"Oa "n 
viiencia de esta ley impliquen un máyoi gasto para lá Municipalidad, su financiamiento

setá incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49"'

por su parle, el articulo 60 del Decreto supremo No 174 de fecha 15 de octubre de 2014, del

tr¡in¡ster¡o oe'Satuo, reitera dicha norma, aglegando la forma de male¡ializarla al señalar'para cuyos

áfeaos el Ministerio de Salud d¡ctará la cgrespond¡snte resolución''

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos princip¡os ?1i:"t"1"-'":--"p::l'::]:
ElIEáálarticlpación, Descentralizac¡Ón y SatisfacciÓn de los Usuarios' de las prlonoaoes

pi"gi;bti".". L."n"d"" de¡ Ministerio de §atud y de ta modernización de ta Atención Primaria e

inco-iJoianao á la Atención Pr¡maria como área v Pi¡ar relevante en el proceso.de :iT,bl: i i?-1'.::
,óáélo A" atenc¡ón, el Min¡ster¡o de Salud, ha decidido impulsar el Programa "EsPaclos Am'gaD,le-3

f "áÁOot""""nt"i,', 
en Centros de Salud de Atenc¡ón Primaria Municipal, con el obleto dejle,gJar

ii situac¡ón de salud de las personas benef¡c¡arias de la Ley No 18.469 adolescentes. Estudios

ñaá¡on"lur, señalan barreras Oe ááá"o a servicios de salud en la atención de adolescentes, tales

Como: horariOs inadecuados, eSpaoás ¡nsutlC¡entes que acojan y respondan a sr'¡S necesidades'

p",=on"l no capacitado y fatra dL frivacidad.. El desairotlo dét Moaeto de Salud Familiar requiere

íort"l"aá, 
"at" 

fipo Oe esiategias, e'n dánde el centro de salud se acerca a la población, hacÉndose

am¡gaOle y más Pertinente pár" ún gtrpo que actualmente.no cuenta con la atenciÓn dé salud que

necesita. En este contexto lo" ."ñüos ie salud amigables para adolescentes, táles como lo§
'eiiáiüi 

arigátiás (rn), perm¡ten avanzar hac¡a coberturas universales, eliminando baneras de

acceso a los centros de sa¡uo, sean eitás gáograficas, culturales u otras' abordando las neces¡dades

insatisfechas, en particular las de los grupos más vulnerables 
.

En et año 20.1S, se fusionaron lo"i,-rJóiá,"r. Espacios Amigables para Adolescentes (EA) y.Control

Joven Sano, ambos relevantes 
-y 

cá".plementários. consiituyéndose en la puerta de entrada. al

s¡stema de salud y en una oportun'idad pára evaluar y promover un desarrollo y crecimienlo saludable

;;;; iñ;t";¿; ;iotescenie oei pás. 
-óentro 

de tai Lstraregias oue se han felevado pafa contrnuar

mejorando, estáni el ,"yor."""u!á-" ""'¡lL"-0" 
t'l'6, ñ.¿todo" de regutación de la fert¡lidad'

anticonc.pc¡ón de emergencra, 
"ár"r.ioñ 

iaiu"l, Jntre otias. ¡,or ello, el énfasis de estos espacios

áá aiención, a partir del [resente año, está puesto en la Salud Sexual y Reproduct¡va'

ElreferidoProgramahasidoaprobadoporResoluc¡ónExentaN.,l204defecha2Edediciembrede
2015, del M¡nister¡o de salud, ,n"ri 

"r 
ii"tunit conven¡o y.que se entiende torma parte ¡ntegrante

det mismo, et que la munic¡pafiO"J"á 
"oñipro."ie " 

Oesanóltai en virtud del Presente instrumento'

1



TERCERA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes, el Ministerio de Salud, a través del
Serv¡cio de Salud, conviene en asignar al Municipio, la suma anual y única de $3.568.950(tres
m¡llones quin¡entos sesenta y ocho m¡l novecienlos cincuenta pesos), para alcanzar el propósilo y
objet¡vos y cumplir con las Estrateg¡as y los componentes del "Programa Espac¡os Amigables para
adolescentes" que se ent¡ende forma parte ¡ntegrante el Programa antes citado, luego de cumplirse
los siguientes requisilos copulalivos:

o Desde la fecha de total tramitac¡ón de la Resolución aprobatoria
. Desde la fecha de Ia transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL.
. Que la transferencia se real¡ce en cumplimiento dé fechas de programación de transferencias

de recursos del Servicio de Salud Concepción, establec¡das por el Dpto. de F¡nanzas.

CUARTA: EI Municipio se compromete a util¡zar los recursos entregados para financ¡ar las
Estrategias y los componentes del Programa, de modo de alcanzar los siguientes Objet¡vos
Especif¡cos:

1. Desarrollar acl¡vidades de promoc¡ón orientadas a ¡nstalar y fortalecer estilos de v¡da

saludable o de autocuidado en los y las adolescentes.
2. Evaluar y promover un crecimiento y desarrollo b¡opsicosocial saludable, pesqu¡sando y

otorgando manejo ¡n¡cial, asegurando la cont¡nuidad de la atenciÓn y derivando
oportunamente según corresponda, en los EA y establec¡mientos educativos.

3. Promover la participación juvenil, en d¡versas instancias locales y en temátic€s de su interés,
tales como derechos sexuales y reproduct¡vos. entre otros.

Estrateolas:
1. Realizar Control de Salud lntegral anua¡ a495 adolescentes de 15-19años.
2. Prior¡zar las act¡vidades en establec¡m¡entos educacionales.
3. Apl¡cac¡ón de modetos y enfoques integradores, tales como: ¡ntegral, de derechos, género,

parlic¡pac¡ón, curso de vida, determinantes sociales, no d¡scriminación, entre otros.
4. Aplicación de pr¡ncip¡os bioéticos, respeto a la privac¡dad, garantizar la confidenc¡al¡dad y

cumplimiento L.ey 20.418.
Contratar profes¡onales enfermera o matrona motivados y capacitados en real¡zación de5

En establec¡mientos educac¡onalos
L Control de salud lntegral a 495 adolescentes de 15 a 19 años con apl¡cación de f¡cha CLAP

mod¡ficada, previo consentimiento ¡nformado del adolescente. ldentif¡cación oportuna de

factores y conductas protectoras y de riesgo, evaluar y promover un crec¡miento y desarrollo
biopsicosocial saludable (no incluye examen físico) y Aplicación de AUDIT.

2. Consejería en salud sexual Reproductiva, consejería en Regulación de la Feñilidad,

consejería prevención VIH e ITS (¡ncluye la entrega de preservativos).

3. Realizar segu¡m¡ento de grupos de riesgo y referir oportunamente aquellas situaciones o

condicionej que ameriteñ clínicamente su atención y resoluc¡ón por profesionales del

oESFAM o nivel de mayor comple,iidad, según el Programa aprobado y las orientaciones

Técnicas 2016.

QUINTA: Se deberán estimar las siguientes recomendaciones, basadas en la orientaciones

Téñb* programa de Reforzamiento Atención Primar¡a Espacios Am¡gables para Adolescentes,

para efectos ie la programación, distribuyendo las horas asignadas semanalmente para la§

acciones priorizadas.

En aquellas comunas que No cuenlan con Espacio Amigable:

l.LosEncargadosdelprogramaadolescenledecadaestablecimiento,deberánserquienes
coordinen, asesoren y 

-supervisen el trabaio de los/las profesionales que.realicen el

contr.l de salud JOveÁ Sano en su comuna. Para eslo un profesional, debe d¡sponer de

las horas adm¡n¡strat¡vas asignadas para tales func¡ones.

los prótesionates que realiian el control ioven sano deben ser capac¡tados p€r1.esta

rrá.'irü¡¿", con éniasis en entrev¡sta clinicá, instrumentos de regislros (CLAP y AUDIT) y

ac;¡ones del control Joven sano contenidos en la Orientac¡ón Técn¡ca v¡oente'

Control de Salud lntegral a adolescéñtes de 15-19 años
6. Incorporar instrumento de regisÍo Ficha Clap (modificada), tarjetero Poblacional,

consent¡miento ¡nformado

Componentes

2
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SEXTA: Et cumpl¡m¡ento de las melas del Programa se evalúa en relaciÓn a sus componentes
técnicos y administrativo-financieros.
Dicho monitoreo y evaluac¡ón tendrá como primera ¡nstancia de control y superv¡sión los respeclivos
Servic¡os de Satud y será canal¡zado y analizado por el equ¡po técnico de Adolescentes en APS, en
conjunto con los relerentes técnicos de cada Servic¡o de Salud

El proceso de mon¡toreo del programa se realizará tres veces en el año, em¡t¡endo informes al

30 de Abril, 3'l Agoslo y al 31 de Diciembre. Dichos ¡nformes deberán ser enviados al
M¡n¡sterio de Salud antes del 20 de Mayo, 20 de Sept¡embre y 20 de Enero del año sigu¡ente,
respectivamente.

Para dar cumplimiento con Contraloría, el Control de Salud lntegral se tendrá que registrar en

una plan¡lla anexa con los siguientes ITEMS: nombre, RUN, colegio, comuna, sexo, edad

además de r¡esgo de embarazo, derivado y atendido por riesgo de Embarazol riesgo de

ITSA/IH derivado y atendido por r¡esgo de ITSA/IH; uso de sustanc¡as, derivado y atend¡do
por uso de sustanc¡as; aplicación de AUDIT, der¡vado y atendido por consumo riesgoso de
alcohol.
El formalo de estas planillas se harán llegar en d¡gitalmente a los correos electrónicos del

Director y al encargado del Programa Adolescente del establecimiento de salud.

La evaluación final tendrá ¡ncidenc¡a en Ia asignaciÓn de recursos del año s¡guiente.

Pondérac¡ones por indicador para Comunas que No cuentan con Espacio Amigable

1O0o/o

Nombre del
¡ndicador

lndicador Fórmula
cálculo

del Medio de
verificación

Meta Peso
Relativo

Adolescentes

de15a19
años, con
control de
salud ¡ntegral

% de adolescentes
de 15 a 19 años,
según sexo, con

control de Salud
lntegral anual.

No de

adolescentes
de 15 a 19

años, según
sexo, con
control de salud
integral anual
real¡zado/ No de
adolescentes

de15a19
años, según

sexo, con

control de salud
¡ntegral anual
programado.'
100

Modio de
Ver¡f¡cac¡ón
Nume¡ador:
REM AO1

secc¡ón D y

o1
Medio de
ver¡f¡cac¡ón
Denominador:

de
controles
programados
(¡nd¡cados en

conven¡o)

1000/0 60%

Adolescentes
de 15 a 19

años
derivadas Por
r¡esgo de

embarazo

% de adolescentes
de 15 a 19 años.

con control de
salud integral
derivadas por

riesgo de
embaravo.

Adolescentes
de15a19
años, con

control de salud

¡ntegral
der¡vadas por

riesgo de

embarazo /No

de
adolescentes
de15a19

Medio de l

ver¡f¡cac¡ón
Numerador:
Registro local
Medio de
Ver¡ficación
Denominador:
Reg¡stro local

40%



años, con
control de salud
integral
pesquisadas

con r¡esgo de
embarazo.100

SEPTIMA: Los recursos serán transfer¡dos por los Serv¡cios de Salud respect¡vos, en 2 cuotas: 70olo

a la total tram¡tación del acto aprobator¡o y el 30% restante en octubre, de acuerdo a los resullados
de la evaluac¡ón señalada en e¡ item Vll de este programa.

a) La primera cuota, conespondiente ál 70% del total de los recursos del convenio se
transfer¡rán una vez cumpl¡dos los s¡gu¡entes requ¡sitos copulat¡vos:

. Desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobator¡a

. Desde la fecha de la transferenc¡a de recursos para el programa desde el MINSAL.

. Que la transferencia se realice en cumplimiento de fechas de programación de transferencias
de recursos del Servicio de Salud Concepc¡Ón, establecidas por el Dpto. de Finanzas.

Para la debida implementación de las actividades destinadas al cumplimiento de los obiet¡vos

señalados en el convenio.

Porcenta¡e cumpl¡miento de Metas
de Programa

Porcentaje de Descuento de
recursos 20 cuota del 30o/o

ggfAvA: El Servic¡o de Salud realizará ún segu¡m¡ento y monitoreo técn¡co-financiero con una

frecrrencia de do§ veces al año, lo que no excluye a la Municipalidad una rendic¡Ón de cuenta

mensual, dentro de los cinco dias hábiles s¡guientes al mes a que corresponda, entend¡éndose para

estos efectos de lunes a viernes o en ¡as fechas que la ley excepcionalmente contemple, verificando

el cumpl¡miento de metas y de los gastos invotucrados en las act¡vidades comprometidas en este

"onrenlo, 
en acuerdo a las orientaciones técnicas y administrativa§ entregadas.

NOVENA: El Servicio podrá aud¡tar aleatoriamente los pfogramas y la correcta utilizac¡Ón de los

EiEi]Fasferidos a través de su Oepartamento de Auditoria. Sin per.iu¡c¡o de lo anterior, €stas

transferencias de recursos se rigen poi las normas establecidas en la Resolución N"30 de fecha 28

de Marzo de 201S. de la Contratorá General de la República, que d¡spone la obl¡gación de rend¡r

cuenta mensual de los recur§os transferidos, lo que debe ser fiscal¡zado por el Servicio respeCtivo'

DECIMA: El Servicio de salud no asume responsab¡lidad financiera mayor que la que en este

Cñffi se señata. por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos dest¡nado§

por el Servic¡o para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante'

DECIMA PRTMERA: El pfesente conven¡o tendrá vigencia desde el o1 de Enero hasta el 31 de

D',ctembrci6l 
"ño 

rO16. Todo ello, en concordancia con lo establecido en artículo 52 de Ley 19.880.

Efe6¡vamente, la norma citada seáala que los actos de tos órganos de la administrac¡ón del Estado

ño tenctrán efecto retroactivo Salvo cuando se cumplan los Siguientes requis¡tos:

a) Cuando produzcan consecuencias favorables para los interesados

b) No les¡onen derechos de terceros

4

Oo/o40,00%

Entre 30,00% y 39,99%
7 5o/oEntre 20.00% 29 99%

b) La segunda cuota, corresponderá al 30% contra el grado de cumpl¡miento del programa.

La tabla de descuento es la s¡guiente:

50%

Menos del 20olo lQOo/o



DECIMA SEGUNDA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder del
Servicio de Salud, uno en la Municipalidad y los dos restantes en el M¡n¡sterio de Salud; en la
Subsecretaria de Redes As¡stenc¡ales y la D¡v¡s¡ón de

R. ELO ES
SUBROGANTE OIRECTOR

DE SALUD CONCC¡PALIDAD

N' tNT. 2R / 101

SE
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